
CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy 30 de septiembre de 2020 paso a Despacho 

los anteriores documentos. 

 

 

 

DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 
RADICADO:  2019-495 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: YENNY TATIANA TORRES CASTRO 
DEMANDADOS JUAN CAMILO OSORIO ÁLVAREZ 

JORGE ALEXIS ALZATE ÁLVAREZ 
LUISA FERNANDA SALAZAR GRAJALES 

 

 

En atención a la solicitud radicada el 16 de los corrientes por la apoderada de la 

demandante y tomando en cuenta los documentos allegados con anterioridad al 

expediente sobre la citación del acreedor hipotecario, se dispone requerir a dicha 

abogada a fin de que adelante los trámites de notificación por aviso, en los términos 

del artículo 292 del Código General del Proceso, toda vez que no ha comparecido 

al juzgado a recibir notificación del auto del 24 de febrero de este año, donde se 

ordenó citar como tal. 

 

En cualquier caso, en las citaciones y notificaciones que remita el ejecutante deberá 

poner en conocimiento de la persona citada los dos medios de atención virtual que 

tiene el Juzgado, para que pueda tener comunicación efectiva, 

 

Correo institucional: cmpal06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Número celular: 3206610154 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
 
 
BGR 
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